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Mensaje del Presidente de la República General de División 
Anastasio Somoza García, ante el Congreso Nacional -Hacé pocos dlas ocupaba yo esta misma 
tribuna, en mi carácter de Senador Vitalicio 
de la República, para explicar los alcances, 
realidades y promesas del Acuerdo Polftlco 
concertado entre los dos Partidos Históri· 
cos de la ,Nación. • · 

En esa ocasión, en que ya presentiamos 
con angustias el lriste desenlace que lamen 
tamos, exaltaba, con palabra conmovida, la 
figura prócer del Doclor Vlclor Manuel Ro· 
mln y Reyes, tal como lo hice también, 
poco despuéi, en la Oran Convención del 
Partido Liberal Nacionalisla que me pro
clamó, con voto unánime, Candidato Libe· 
ral a la ,Pruidencia de la República en los 
comicios del 21 del presente mes. 

Hoy debo decir que su muerte que con· 
mueve el corazón nicaragüense, enluta de 
modo particular mi corazón, tales eran los 
vlnculos pollticos, de ideas y de afectos, 
1:ultivaüos fervorosa y filialmenle, que me 
unlan a la noble personalidad del Doctor 
Román y Reyes. 
HONORABLE CoNORESO NACIONAL: 

Ocupo ahora esla Tribuna, con resuelto 
patriotismo y optimista esplritu de servicio, 
después de haber recaldo en m( la elección 
del Honorable Congreso Nacional para 
ejercer la Presidencia de la República, en 
ausencia absoluta del Titular. ~ 

No se escapa a mi entendimiento que 
acepto esta honrosa elección en momenlos 

realmente excepcion,les y promisores de la 
vida nicaragüense, abocada, con mi direcla 
participación, a un deslino mejor de armo
nla y convivencia. 

Con plena conciencia de mi responsabi· 
lidad de Gobernante, asumo el celoso man 
tenimienlo de la libertad del proceso elec· 
loral en .que eslán comprometidos los dos 
Partidos Históricos de la Nación y, prescin· 
diendo en absolulo de consideraciones per· 
sonales, no querrla nunca, ni permitiré ja· 
más que el resullado de los comicios sea 
aira cosa que la expresión más pura y libre 
de la volunlad del pueblo nicaragüense. 
SfAORES RtPRESENTANTES: 

Pocas palabras tengo que agregar, en 
esta solemne ocasión, tan grávida de obliga- , 
clones, a las ideas y propó>ilos consagrados 
~n mi Plataforma Candidalural que estoy en 
capacidad inmediala de poner en acción, 
por un designio irrecusable de la Divina 
Providencia. 

Doy en mi Plalaforma y reafirmo ahora, 
el empello resuello de mi palabra pua crear 
nuevos lazos entre los Estados Cenlroame· 
ricanos; para fortalecer, con nueslra coope· 
ración, la organización de Estados America· 
nos, dentro de mi le en el Panamericanismo 
como el esfuerzo de ar1Ttonizar un Continen· 
te en el servicio de la humanidad; para cul· 
tivar la amistad más leal y respetuosa con 
lodos los paises democráticos del mundo • 
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Orive preocupación para el hombre de 
Estado de esta época, es 11 penetración del 
comunismo moscovita, bárbaro y brutal, de 
la cual tenemos que defendernos por medio 
de la Unló:t de los Estados Americanos y 
de los demás Estados libres de la tierra, al· 
rededor de la Oran Democracia de Norte 
América, cuya misión providencial está re· 
velándose en la historia contemporánea. 

V porque creo que la espiritualidad y la 
cultura intelectual y moral, actuando a la 
par de un programa social ejecutado con 
ponderación y realidad, constituye la resis· 
tencia más efectiva y más permanente a la 
propaganda soviética, me propongo una in· 
tensiva labor de cultura que vaya desde las 
primeras letras hasta la Universidad, desde 
el pueblo campesino hasta los más altos ni· 
veles de la vida intelectual, y la creación de 
Instituciones que eleven el standard de vida 
de Jas·cJases laborantes: TRUMAN, el nue· 
vo Uder de la democracia moderna, ha en· 
tendido profunda y sabiamente que es parte 
esencial de- la misión de su gran patria, fa· 
vorecer, con Iguales propósitos anllcomu· 
nistas, y humanitarios, el desenvolvimiento 
económlc1> de los paises poco desarrollados 
de la América Latina. 

La preparación nacional para esa ayuda 
que ya nosotros comenzamos arreglando, 
entre no1otros mismos, agudas diferencias 

polltlcas que Intranquilizaban al pals, es 
parte principal de mi plan gubernativo. 

Responden 1 ese fin las ordenaciones del 
Plan Mlnimo de Desarrollo Económico de· 
talladas en mi Plataforma de Gobierno y 
muy principalmente el trazo de las carre
teras, la revisión de la polltica crediticia y la 
severa revisión de la Polltica Hacendaria y 
fiscal, todo sin perder de vista la condición 
de Nicaragua como pals eminentemente 
agrlcota. 

Todo el plan mlnimo se mueve dentro de 
los Acuerdos y Convenios Internacionales, 
cuyo cumplimiento fué blasón de mi Oo· 
bierno pasado y lo será del Gobierno que 
presida. 
· Digo, por ultimo, que el esplritu de paz 
que preside la nueva situación pOlltica de 
Nicaragua, hará fácil mi tarea de garantizar 
al pueblo nicaragüense el ejercicio de las 
libertades, consagradas por el liberalismo y 
las democracias. 

Tales son, en breve sfntesls, las promesas 
solemnes que hago hoy, al recibir la Presi· 
dencia de la Repllblica, con el agradeci· 
miento más Intimo y sincero 1 la Represen
tación Nacional, mientras pido la protec· 
clón. de Dios para mi persona y para 
nuestro pueblo. 

A. SOMOZA. 
Managua, 1 de Mayo de 1050. 

El Presidente del Congreso Nacional contesta al Mensaje Presidencial 
E:i:celentlaimo Senor Preaideote 
de la Rep(iblica. 
E:i:celentlBlino Senor Preaidente de la 
Corte Suprema de J uaticia. 
Sellores Repreaentantes: 

Eata hora de grave recogimiento, en que 
deploramoa la auBencia eterna de un hombre 
auperlor en la categorla del eaplritu, que 
cultivo y amó au tierra con entranable amor, 
--como lo dijera el Sr. Prealdente Somoza--, 
ea hora de meditación aerena, de aniliaia 
tranquilo, de pura emoción de patria. 

Por eao eate Congreeo confrontado, a 
pocoa din de au dieolución, con la obliga· 
ción conBtitucional de elegir Preaidente de 
la Rep(iblica, se ha pronunciado unlinime
mente por el Honorable Senador Vitalicio 
General de DiviaiOn don Anaataaio Somoza 
Garcla, de cuyo patriotiamo tiene laa mlis 
aeguraa prendaa. 

Para el Congreso de la Repóblica el Exce· 
lentl1imo General Anaataaio Somoza ee el 
8f llalado por la lógica polltica para asumir, 
bajo BU reBponaabilidad de hombre y de 
Gobernante, el desarrollo y culminación del 
proceso de entendimiento nacional, iDBPi· 
rado preciaamente por au voluntad de paz 
de la que dan fé y reconocido teatimonio el 
pueblo nicaragOen1e J la hi1tori1 contem· 

porine1 del pata. 

El Congreao Nacional ha querido poner 
en la mano mliB experimentada y firme de 
Nicaragua el timOn de mando, en una aitua
ción aiempre critica para un Estado, que se 
aumenta para el nuestro, con la inminencia 
de una elección preaidencial y de Repreaen
tantea 1 una Asamblea Nacional ConBtitu
yente. 

El Excelentlaimo General Somoza cuyo 
amor a la conciliaciOn nacioDal ha creado el 
ambiente de confianza popular en IBB liber· 
tadeB civiles y electoralea, confianza que 
hoy se manifleBta en todo su esplendor, ea 
quien con mia celo ·y vigil110cia da lae ma
yoree garantlaa de talea libertAdea y quien, 
por 1u1 eeriBB obligacioneB pollticBB y per• 
aonaleB, inBpira la mlia fundada fé de la 
coleetividad. 

¿ AcBBo loa dos Partidos Históricos de la 
Nación, que pricticamente re(inen el volu
men total de la opinión del pueblo, no han 
manifestado, deade anteB, BU plena confian
za en la palabra y en la acción del General 
Somoza, tomindolo como eje del Acuerdo 
Polltico del 3 de abril en que se funda el 
proceso electoral en marcha? 

En realidad de verdad el Congreso Na· 
cional, que te congratula por la eBcogencia 
del General Somoza, no hace mis que dar 
nlidez constitucional a la eacogencia hecha 
de pre. io por el pueblo que ya eaperaba eat1 
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ao'ución desde que vela la inminencia de la Excmo. Seftor Presidente de la Rep6bllca, 
causa que la produce. El Congreso esté Seftorea Repreaentantea: 
haciendo lo que el pueblo ea pe raba. E ate Congreao Nacional cierra ee puede 

Y he aqul que laa apreciacionea expueataa decir. au labor legislativa con eate acto de 
por mi, en nombre del Congreso Nacional, elección que responde no aólo a au propio 
y laa dem'8 que prevalecieron en au Animo, sentimiento sino que también al aentimien· 
ae ven plenamente juatiftcadaa por el admi· to popular que representa. La Asamblea 
rabie breve MenBBje que noa ha leido el Nacional Constituyente, próxima a reunir· 
Excmo. aellor Presidente de la Rep6blica ae, tendré a su cargo, como compendio de la 
General de División don Anaataaio Somon 

1 
aoberanla popular, el aeftalamiento de fe· 

Garcia y que hemoa escuchado con optimista chaa y demés ordenaciones del Gobierno, de 
y eatiafecha atención. 1 acuerdo con loa resultados de loa comicioa 

Grande hombre y grande Gobernante ea librea del 21, y IBB leyea de obligatorio cum· 
quien expone ideas y propósitos de tal cate- plimiento. 
gorla, y prócer inmortal ante la historia, el Mientraa tanto el Congreso Nacional, por 
que loa cumple. mi medio, eleva un pensamiento condolido 

No cebe duda para quien conoce al Gral. para la memoria del Caballero Presidente, 
Somoza como yo lo conozco que aua prome- muerto el 6 de Mayo; y pide al Dioa de loa 
au aon tan ainceraa como au penona. Laa Ej~rcitoa, al Dio1 .de laa Nacion61 .au inapf. 
promeaaa del General Anastaaio Somoza ración y protección para el Gobierno del 
tienen tal potencia dinémica, que au palabra Excmo. Gral. Somoza que ae inaugura, glo· 
ea ya principio de la acción. rioaamente, bajo un signo de paz. de recti· 

S•guridad tienen el Congre1o Nacional y ftcacionea Y de olvidoa, aobre 101 cuales ha 
el pueblo nicaragüense y deben tener laa de levantar con 1u mano. buena y experta 
naciones amigas aqul repeaentadaa, de que el futuro de nuestra Patria. . 
el General Somoza, al presidir los destinos Manuel F. Zunta. 
de un pueblo democrético, crearé nuevos 
lazos entre laa Naciones Centro Americanas; 
fortaleceré, con au cooperación decidida, la 
Organización de los Estados Americanos; 
cultivaré la reapetuosa y leal amistad con 
loa paises democréticos del mundo y opon· 
dré, a travéa de un Intenso plan de cultura 
y de justicia social, un alto muro de reten· 
ción a la penetración del comunismo·mo1· 
covita, bérbaro y embrutecedor. 

NOTA:-E1ta Se1i6n del Congruo Nacional 1e ce• 
lebr6 el domla¡o 7 de Mayo de 1950. 

Lll Dlr1celdn. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 't An1101 
Seguridad tienen el Congreao Nacional y Ng 1066 el pueblo nicaragüense de que todas laa 

libert11d•a que merece un pueblo que trabaja El Presidente de la Rep6blica, 
en un clima de paz, florecerén b•jo el Go· Vista la BOlicitud del ••flor Juan Jorge 
bl~rno de Somoza en toda su fecundan te Stelo. mayor de edad, CHadn, egricultor, de 
plenitud. este domicilio y natural de H•nnover, Ale· 

Seguridad, en fto, de que veremos cum· manía: relativa a que 1e le extienda Carta 
plirse paso a paao el Plan Mlnimo de Des· de Nacionalización de la Rep6blica de Nica• 
arrollo Económico, multiplicarae laa Escue· ragua. 
laa, 111 carreteraa, loe caminos, laa inetitu· Con1iderando: 
ciones aanitariaa, 101 créditos agrlcolaa, las Que el peticionario llenó loa requisitos de 
organiucionea de juaticia social,· todo mo· ley, renunciando solemnemente a su nacio
viéndoae dentro de la obra de fondo, de ver- nalidad alemana al manifestar 1u deaeo de 
dadera creación que el General Somoza ae adoptar la nicaragüense y justificando 1u 
propone, o aea, como eetA dicho en su Plata· residencia en Nicaragua, desde hace méa 
forma, el rescate, el impulso, y fomento de de diez aftoa dedicado a agricultura, ael co· 
los teaoroa de la cultura y de las coaaa del mo su buena conducta. 
eapiritu. Por Tanto: 

Excmo. Gral. Somoza: De conformidad con loa Arta. 16, ordinal 
Que me permita el Congreso y permltame 1) Y 182, ordinal 101 de la Cooatitución, y 

Ud. Sellor, decirle, con toda sencillez, sen· 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
cillez del corazón, el regocijo peraonal que Ejecutivo. 
experimento por su exaltación merecida al Acuerda: 
1olio presidencial y permltame, en este apar· Unlco.-Conceder Certa de Nacionaliza. 
te sentimental, rendirle el páblico teetimo· ción Nicar&Rüenae al aellor Juan Jorge Stein, 
nio de mi amistad que ae encuentra, como de calidadea conocid11, y darle certificación 
·ud. lo sabe, por encima de toda considera- de este Acuerdo para que le sirva de suft. 
ción interesada, por aer amiatad como la ciente atestado. 

• que describe Leopoldo Lugonea en loa claros Comuniqueae ••• caea Preaidencial.--Mana. 
veraoa q~e dicen: •De la amistad mejor, gua, D.N., 22 de Marzo de 1950.-ROMAN. 
que no tiene olor; color, ni sabor, como el -El Ministro de la Gobernación, M. S•I· 
agua de beben. merón. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3269 
Once-de la mai'Jana, di,cisei1 mayo en cuno en 

local e1te Juzg1do 1ub11t1ra1e un predio urbano 11· 
tuado en barrio Buenos Aire• de tata ciudad, con-
1i1tente en un IOlar formado de do1 lote1 fusiona· 
do1 con 101 1iguiente1 linderos: oriente, predio de 
José Joaqufn B'rcen11 de1pué1 de Pedro fonseca 

·y el de Carlos López, avenida enmedio; poniente, 
predio del Colegio 81u1ti1t1; norte, predio de Ma· 
nuel Pi1ez Alonso después de Carlos López y sur, 
calle enraedio, pred1o de Arturo Sol6rzano de1pué1 
de Ignacio Juncadella y tit'lle treinta y cinco varas 
por cada lado. Ocupando el perlmetro de ese pre 
dio existe un edificio·para Teatro-Cine con todo1 
1u1 aparato•, muebles, en1ere1 necesarios para 1u 
funcionamiento. Base para la 1ub1sta ciento vein· 
tldoa mil ciento cuarenta y nueve córdobas. Se 
vende por ejecución de Marcellno López Callejao 
contra Florencia Arróliga de Monrroy. 

Oyense posturas. 
Juz¡ado Primero de lo Civil del Oillrilo. Mana· 

gua, cinco mayo de mil novecientos clncuenta.-Ari1. 
Somarriba V.-Orlando E. Sevilla, Srio. 

1059 3 3 

N\) 3273 
1!1 dta viernes doce de mayo de mil novecientos 

cincuenta, 1 lu diez de la maflana en el local de 
este juz¡ado, 1e 1uba1tar' la finca denominada 'fl 
Abejon1I•, ubicada en jurisdicción de los Otparta 
mento.de Riva .. y Carazo, compue1ta de cuak'o mil 
quiotentaí :hecUre11 de tierra entre 111 cuales exis
ten nueve potreros empa1tado1 y do1 grandes 1ltlo1 
eonOcldo1 con fol nombrts de •E1calante• y cEI 
Abcional a. propiamente dicho, estando todo el l_n· 
mueble comprendido dentro de 101 1fgulente1 lin· 
deros: oriente terrenos nacionales; poniente, el mar 
Pacifico; norte, terrenos de cAcayo• que fueron de 
un 1eilor Arellano1 sitio la Pita y terrenos pertene
cientes •··'Salvador Narváez; y sur, •San Ignacio•, 
•Las C1fta1 • y otros. 

f.jecúciOn: Banco Nacional de Nicaragua contra 
el oeftor Pablo Leal h. 

Base para el remate: Cuarenta y un mi' ochoclen· 
toa ochenl4 córdobas. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del 011· 
trtto.-Manilgua, cu afro de Mayo de mll novecientos 
cfncuentL-Aristlde1 Somarrlba V.-Jo1i Antonio 
Tljerino, Srio. 1865 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 2921 

Oilberto Rivera, solicita tltulo supletorio, finca 
agricultura_, sesenta manzana• extenaión poco m's 
o mcnoa, ubicada ejidos del jfcaro, lugar La Má· 
quina, cercas alambre y piftuela1, empastaba coa 
zacate de guinea, uaa huerta de guineo11 labranzas, 
huatale1 y monte Inculto comprendiendo una casa 
de tela aobre horcones y una troja. Alinderada a1l: 
norte, propitdad Pablo Reyes; sur, predios: Enrique 
Lagona, P1blo Reyes, Aurellano Lórdoba, Andréa 
Torres, Q,icardo Hern,ndez y Bonifacio Córdoba; 
oriente y occidente, monte inculto. Estima 1u va
lor 1ei1 mil córdobas. 

Quien cr~a1e con derecho opóngase tErmino legal. 
Dado jUZtJ•do Civil Distrito, Ocot1I, quin~e de 

Marzo de mil novecientos cincuenta - Armando 
Ponco, SriG.;. 758 3 3 

,,_, ,.C. 
No 2717 

• Opón¡¡aoe t~rmino legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. ~an jorge, veln· 

tldo1 de febrero de mil novecientos cincuenta.-
Alejandro Berrfoa S., Srio. 571 3 3 

MARCAS DE fAllRICA 
N\) 3125 

Mi1e1 l1boratorie1, lnc, de Elkhart, Indiana, E1-
tado1 Unidos de Amirica, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agent" 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
.. te domicilio, 101iclla registro de esta marca de 1'· 
brica y comercio: 

. TABCIN 
. > "' 

para: Preparaciones f1rm1ciutlcas, e1pecialmente 
preparaciones para el tratamiento de resfrios, dolo
res de cabeza, gripe, influenza, neuralgia y otr11 
afeccione• y dolores. 

Oyenae opoaiciones tirmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de Abril 

de mil novecientos clncuent1.-fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 930 3 3 

N9 3127 
Captain Morgan Oi1tillero (j1maic1) lid., de 

Klngston, Jamaica, (Britlsh West lndies), mediante 
apoderadoa Henry Cald•ra & H•nry Caldera-Pa
llal1, A¡entes de Marcas de f'brica y Patentes de. 
Invención, de cate domictlio, aolicha rc¡istro etta 
marca de fá.brlca y comercio: · 

Capfain Mórgan ~ --- - ..... _ 
para: Bebidas alcoh61ic11 ·y licores, especialmente 
Ron. 

Oyensc opo1icione1.tirmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de 

Abril de- mil aoveciento1 cln.cuenta.-fernando Mo· 
roles L., Oficial Mayor. 928 3 3 

••• , -
N9 3126 

Miles Laboratorle1, lnc., de l!lkhart, Indiana, E1-
tado1 Unido• de Amirica, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, A¡¡entes 
de Marcai de f'brica y Patentes de lnvenclon, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fábri· 
ca y comercio: .. , 

BACTINE 
para. Preparaciones farmacEutica1, especialmente 
un germicida topica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de Abril 

de mil novecientos cincuenta.-fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 929 3 3 

N9 3192 
falrbank1, Morae & Co., de Chic1go, lllinois, E ... 

t1do1 Unidos de Amlrica, mediante apoderados 
Henry Calder1 & Henry Caldera-Pallaia, Agentes 
de Marca• de f.ibrlca y Patente• de Invención, de 
cate domiclllo, aoliclta re¡l1tro e1ta marca de f'bri· 
ca y comercio: 

POMO NA 
· Victoria López viuda de Valle, pruentós• trtulo 
supletorio, lote terreno rústico, manzana y media 
extensión m'• o menos, contiene cau, lindando: 
oriente, Testamentario Raymundo López; poniente, 
Rodolfo·Oórn1; norte, Julio Outiérrez y sur, calJc para: Bombas de toda clase y partes de la1 
pública. · fstlmalo dosclenlo• córdobas. 1 Oyenoe oposiciones t~rmlno legal. 

mismas, 

,__. •.· 
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Mlni1terlo de Fo""'nto. Managua, doce de Abril 
de mil novecientOI cincuent1.-;fern1ndo Mor1le1 
L. Olicl1t M1yor. 981 3 2 

N9 3194 
F1irb1nk1, Morse & Co., de Chicago. llllnoi11 E• 

tadoa Unidos de Amirica, medi1ttle apoderados 
Henry C.lder1 & Henry C.ldeta-P11l1ia, A¡ente1 
de Marca• de Fábrica y Patente• de Invención de 
este dornicilo, 101icit1 ~gi1tro esta marca de fÍ.bri· 
ca y comercio.: · 

SAMSON 
para: Molinos de viento. 

Oyense 6po1icione1 t~nntno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Abril 

de mil noveciento1 cincucnta.-fernando Morales 
L., Olici1I Mayor. 983 3 2 . 

N9 3129 
~. R. Squibb & Son1, de Nuev1 York, Nueva York, 

E1t1do1 Unidos de Am~rica, mediante, apoderados 
Henry Caldera &: Henry Caldera-Pallals, Agente• 
de M1rc11 de f'brtca y Patente• de Invención, de 
este domicilio, eoltcHa registro esta marca de f'bri
ca y comercio: 

RUBRAFOLIN 
para: Preparatlonr1 medicinales y farmacéuticas 
~n general, erpecfalmente preparaciones aotiani· 
micas 

Oyenae oposiciones tirmlno legal. 
Mlni1terio de Fomento. Managua, diecisiete de 

Abril de mll novectento1 clncuenta.-fernando Mo. 
r1lt1 L., Olfclal Mayor. 626 3 3 

N9 3193 
fairbanka, Morse &: Co., de Chtcago, llllnols, Es· 

t1do1 Unido• de Amirlc1, medi1nte apoderado• 
Henry Calder1 &: Henry Calder1-Pall1i1, Agente• 
de M1rca1 de f4brica y P1tentr1 de Invención, de 
este domicilio, solicita registro e1ta marca de fábrl 
ca y comercio: 

z 
para: M'quinaa y motores de combu1tton interna; y 
partea y acce1orio1 pira las mismas. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Man1gu1, doce de Abrn 

de mil noveciento1 cincuenta.-fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 982 3 2 

N9 3128 
The Orove Laboratories, lnc., de Saint Loul1, Mi1-

1ourl, Estados Unidos de América, mediante, apo-. 
deradoa Henry Caldera & Henry Caldera-Pallal1, 
Agente1 de Marcas de f'brica y Patentea de Inven
ción, de este domlcilin, solicita re¡i1tro esta marca 
de ~jbrica y comercio: 

'Anta mine 
para: Preparacione1 medicinales y farmacéuticaa, 
eapeclalmente en una preparación de dro¡a1 antf.. 
histamlnlca. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

~de Marzo de mil novecientos Cincuenta.-fernando 
Mor1ies L., Ollci1i Mayor. m 3 3 

Henry Caldera & Henry C1tderA-Pal11i1, Agente• 
de M1rca1 de f'brlca y Patentes de Invención, de 
este domicilio, aolicita registro esta marca de f'brl· 
ca y comercio: 

WESTCO 
para: Bombas de toda c.l11e y pl1nta1 e lnst11aclo
ne1 de m1quinari11 para elevar a.zua y otrot Hqui
doa, de toda cla1e y partea y acce1orlo1 para la1 
mismas. 

Oyense oposicionea término legal. 
Minesteiio de fomento. Managua, doce Je Abril 

de mil novecientoa cincuenta.-fernando Morale1 
L., Oficial Mayor. 984 3 2 

N9 3196 
fairbanks, Morse & Co.1 de Chlc•go, lllinois, Et

tados Unido• de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry C.ldera-Pallal1, Agentea 
de Marcas de Ffbrtca y Patentes de Invención, de 
ute domlclilo, 1ollclta registro e1ta marca de lábrl· 
ca y comercio: 

F AIRBANKS.MORSE 
para: M'qutnu y molnre1 (de combustión lnlema), 
bombas, pl1nta1 e instalaciones de bombas (para 
aupllr agua), molinos de viento, trituradores de gra· 
hos (1gr1culturale1), m'qulnas mezcladoras (para 
mezclar alimentos para el ganado, cemento y otrOI 
fines), generadores (eléctricos), motores (eléctrico•)• 
plantas eléctricas para u10 doméstico, magnetos, fo
goneroa y alimentadores de hogares (automjticot 
de carbón), locomotora11 carros de rieles, candiles 
o quemadores de aceite (para uso doméatlco), chl· 
mineaa o columnas de depóaito o aliment1.ción de 
Jocomotoraa), (para suplir aceite y agua), deagrana· 
dores de mafz (agriculturale1)1 compresores de aire, 
calentadores de agua caliente para uso doméstico 
(calentada por eléctricidad), calentadores de agua 
caliente para uso doméstico,_ (calentado por gas), 
miquinu de planchar (de u10 doméstico), mtqul· 
nas de lavar (domésticas), aparatos de asuavizar el 
agua, refrescadores, evaporizantea, balanzas y ro· 
manas (para pe1ar)1 y partea y accesorios de todo 
lo antes mencionado. · 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Abril 

de mil novecientos clncuenta.-fernando Morale1 
L., Oficial Mayor. 1185 3 2 

PATENTE DE INVENCtON 
No 3135 

Samuel Ourdián, de este domicilio, apoderado de 
Benjamín liebowitz, de New York, E1tado1 UnidOI 
de América, solicita carta patente tobrc un método 
y aparato para la fAbricación de .cuellos y artículos 
1imilares de vestir. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua. djrz y siete 

de Marzo de mil novecientos cincuent•.-Raf. Raúl 
Porru, por 01. Mayor. 938 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 2834 

Reynaldo Rodríguez, ciudadano nicaragüenae y 
cabeza de familia, solicita donación gratuita lote de 
terreno nacional, de cincuenta hectáreas, 1itu1do en 
la Comarca cChaguitillo•, juri1dicc16n de Villa So.. 
moza, limit~do: norte, posesión de Leuterio Rodrf
~ez¡ sur, posesión de los Blandones; este, 101 de 
Alberto <.:ampo• y oeste, la justo Sánchez. 

Quien se crea con derechos en él presenteae a de
ducirlos dentro término de ley. 

J
efatura Pol!llca y Subdelegación de Haclend1 

N9 3195 de Departamento. Juigalpa, veinticinco de febre-
falrbanks, Morae & Co., de Chicago, lllinoia, Es-

1 
ro '1e mil noveclentoa cincucnta.-N. Borge-Ra 

l•do1 Unido• de Améric1, medt1nte 1poder1dot món 54nchez C., Srio. 

' 
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Et conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero de 
mil novecientos ctncucnta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 672 3 1 

N9 2835 
Manuel Chamorro, poseedor, ciudadano nicara• 

güense y cabeza de familia, solicita donación gra· 
tuita, lote de terreno nacional, defochenta hectárea•, 
situado en Comarca •Hamacas•, 1urisdlcclón de Vi· 
lla Somoza, limitado: norte, posetión de André1 Dá· 
vita; sur, po1e1ión de herederos de Luca1 Romero; 
cate, posesión de Jacinto fonseca y oeste, po1e1i6n 
de Luciano A1torga. 

Quien 1e crea con derechos en él pre1ente1e a 
deducirlos dentro término de ley. 

Jelatura PoUtlca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
clncuenta.-N. Borge. -Ramón Sánchez C., Srio. 

Ea conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero 
de mil noveciento1 cincuenta. - Ramón Sánchez C., 
Sriu. 673 3 1 

N9 2836 
Emilio Oporta, ciudadano nicaragüense y cabeza 

de familia, 1olicit1 donación gratuita, lote terreno 
nacional, situado en punto •Cusma •, Comarca 
cChaa:üitillo• juri1dlcción de Santo Tomú, limitado: 
norte, po1esión de Gabriel T aislguc y poniente, 
montafta inculta. 

Quien pretenda derrchOI en fl pre1entc1e a de· 
'ducirlos dentro t~rmino de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 
Jatgalpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
clncuenta.-N. Bor1?e.-Ramón Sáncbez C., Srio. 

E.1 conforme. juigalpa, veintiocho de febrero 
de mil noveclento1 cincuenta. -Ramon S!nchez C., 
Srio. 674 3 t • 

N9 2837 
Otlllo Cf1ar Bravo, ciudadano nlcaragiicn1e, 1011 .. 

cita donación a:ratuita lote de terreno nacional de 
veinticinco hectáre111 , 1ituado en la Comarca e La 
Oateada•, jurisdicción de Villa Somoza, limitado: 
norte, posc1i6n de Oregorio Ouillén¡ 1ur, po1e1tón 
de Uonaldo Jo•' Bravo; cite, posesión de Rufi110 
Bravo y oeste, la de Marco• Aurclio Bravo. 

Quien 1e crea con derecho• en il pretentcsc a 
deducirlos dentro t~rmino de ley. 

Jefatura Pol!tica y Subdelegación de Hacienda. 
Juia:alpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón R'nchez C., Srio. 

E1 conforme. Juigalp1, veintiocho de Febrero 
de mil novcciento1 cincuenta.-Ramón Sánchez C., 

675 3 1 

N9 2838 
Lo1 nicaragüenses cabtzas de familia, Magdaleno, 

Carlo11 Bcrnardino, Máximo, Ouarino y Juan todos 
de 1pellido Var~at Dí1z, solicitan donaci<ln gratui· 
ta, veinticinco hectáreas cada uno, de un lote de 
terreno nacional, que poseen, situado en juri1dic· 
ción de Santo Tomá1, punto e Magnolia•, Comarca 
e Tal petate•, Undero1 generales: oriente, posesión de 
Pedro Oonúlez y Justo Mendcz; poniente, po1c1ión 
de Ramón Oonzález Miranda¡ norte, también po1"' 
1i6n de Ramón Oonzález Miranda y sur, po1e1ión 
de Ncme1io Meza, nominada •Santa Cruz•. 

Quien 1e crea con derecho prcsentcse a deducir· 
101 dentro término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa¡ diez y octio de febrero de n1il noveciento1 
cincucnt1.-N. Borge.-Ramón S!nchez C., Srio. 

fa conforme. Juia:alpa, veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta.-l(amón Sánchcz C., 
Srlo. 

676 3 1 

N9 2839 
Pablo oraz Marín, ciudadano nicaragüense y ca

beza de familia, 1ollcita donación gratuita lote te· 

neno nacional de cincuenta hcct,rc11, situado ca 
Comarca •fl Sabalar•, jurf1dicción de La libertad. 
limitado: oriente, finca de José Reyes; poniente, po--
1c1ión de Pedro Rodríguez¡ norte, la de Ocnoveba 
Oómcz y 1ur, la de Emillana Lumbf viuda de Oc> 
meL 

Quien pretenda derechos en él pre1cnte1c a dcdu..
cfrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Polfllca y· Subdelegación de Hacienda. 
Julgalpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincucnta.-N. Borge.--Ramón Sánchcz C., Srto. 

Ea conforme. Jut5 alpa, veintiocho de Febrero 
de mil novccicntoa cincuenta.- Ramón Sáncbe1 C., 
Sri o. 

677 3 1 

N9 2840 
Marcos Aurclio Bravo, nicara~ücnac, solicita do· 

nación gratuita veinticinco hcctarcaa terreno nacio
nal, situado en Comarca •La Gateada• juriadicción 
de Villa Somoz1, limitado: norte po1e1i6n de Se· 
ba1tlán Oarc(a; 1ur. mismo Sebastián Oarcía; este, 
la de Otllio asar Bravo y oeste, la de Rufiao Bra
vo 

Quien pretenda derechos en ~I presentese 1 de. 
ducirlo1 dentro tirmino de ley. · 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de. Hacienda. 
juigalpa, veinU1lete de febrrro de mil novecientos 
cincuenta. -N. Borge.-Ramón Sánchez C., Stio. 

E1 conforme. julgalpa, veintiocho de febrero 
de mil novecientos cjncuenta,-Ramón Sáocbez. C, 
Sri o. 

678 3 1 

N9 2841 
Donaldo Jo1i Bravo, nicaragílcnsc, 101iclt1 dona. 

clón gratuita, veinticinco bect,rea1 terreno nacional, 
1ttuado en Comarca •Y Oateada•, jurl1dicción de 
Villa Somoza, limitado: norte, Otilio Ciur Bravo; 
sur, po1e1idn de filix Oarcra; e1te 1 la de Mauro Au• 
relio Bravo y oeltc, la de Sebattián Oarcfa. 

Quien 1e crea con derecho• en il prcscntese a de· 
ducirlo1 dentro t.!rmlno legal. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento. Juigalpa, veinti1iete de febrero 
de mil noveciento1 cincuenta.'-N. Bor¡e.-Ramón 
Sánchez C., Srio. 

Ea conforme. Jul¡alpa, veintiocho de febrero 
de mtl novecientos cincucnta.-Ramón Sánchez C., 
Srlo. 

679 3 1 

N9 2842 
Rufino Br•vo, cabeza de familia, solicita dona· 

ción gratuita lote de terreno nacional de cincuenta 
hectérca1, 1itu1do en Comarca e La Gateada•, jurl1-
dtcclón de Villa Somoz1, limitado: norte, posesión 
de franci1co L6pez; sur, la de Oregorlo Outllin; es· 
te, carretera al Atlántico y oeste, la de Oonaldo Jo· 
1i Bravo. 

Quien pretenda derechos en il pre1entc1e a de· 
ducirlo1 dentro tirmlno de ley. 

jefatura Poiftica y Subdelegación de Hacienda. 
juigalpa, veinti1iete de febrero de mil noveciento1 
clncuenta.-N. l!orge.-Ramón Sinchez C., Srio. 

Ea conforme. Juigalpa, veintiocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 

680 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3179 

José Meza, mayor, aoltero, agricultor, de este ve· 
cindarlo, solicita concédascle en arriendo lote de 
cincuenta manzana• exten1l6n, en terreno citos eji· 
dos municlpale1, en lu¡ar llamado Quebrada Oran· 
de, utilfzalo1 para 1lembra1 de grano1, 1010 una par
te tiene cercas de alambre y madera, con linderos: 
norte, propiedad de Antonio Zúnlga; sur, propiedad 

/ 
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del Tenlenl• francisco Vlvao; oriente, propiedad de 
Adolfo Altamirano; occidente, propiedad de fa .... 
to Oóm•L 

Quien crE11c con derecho opóngase tfrmtno 1e
¡¡al 

Alcaldla Municipal. )!caro, Departamento de 
Nueva Segovia, Marzo nueve de mil noveciento1 
cincuenta.-). M. Ordoftez, Alcalde Mpal. 

990 3 1 

No 3261 
P11cual Calix Lago1; mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio pide 1e le conceda 
en arrendamiento doce manzana• de terreno ejidal 
en lugar llamado San Pedro que bautiza con el 
nombre de •El R611rio•, con e1to1 linderoa: orlen· 
te, huatalea de Mamón figucroa¡ occidente, hu1tale1 
de Tomás M1rtfncz y comino a •L11 dfficultadca•; 
norte, fronteras de Honduras y 1ur, huatale1 de En· 
carnación Oradúz. 

Quien 1e crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del tlrmino de quince dfas. 

Ale1ldla Municipal. Dlpilto veinte y aiete de 
Abril de mil noveciento1 cincuenta.-Manuel Rodrl· 
guez 8.-Pedro J. Caatellanoa M. Srio. 

1035 3 1 

N9 3150 
Merc•d•• Trujillo, presentóae Alcald!a Municipal 

solicitando donación aolar medianero en este pue. 
blo, lindero• •iKuientes: norte, casa y aolar Ignacio; 
sur, carretera que conduce al Atl,ntlco; e1te, 1ol1r 
denunciado por Claudino Miranda f'on1ec1; oeste 
la misma carretera y encierros de Josl A¡uedo Br ... 
vo. 

El que pretenda derecho presenteae tfrmino le
¡¡al '"' ojdo. 

Alcaidfa Municipal. Santo Tomú, veintinueve 
de Marzo de mil novecientos clncuenta.-Aumenta· 
do 29 de marzo vale.-Rodollo MlnndL-Damián 
E. Martínez, Srlo. 949 3 1 

N9 3151 
Juan Rito Orozco, pre1entóae uta Alcaldla Muni· 

cipal solicitando donación solar medianero ubicado 
en VillJ Somoza, lindado: norte, encierro• de don 
L6zaro Contrera¡ 1ur1 casa y solar Eacuel1 Pública; 
oriente, una quebrada: occidente, 1ol1re1 denuncia· 
dos por José Dolores Quesada. 

El que tenga derecho pre1ente1e tfnniao legal. 
Alcaldfa Munlcip1l. Santo Tomáa, diez de Mar· 

zo de mil noveclentoa cincuenta.-Rodollo Mtran
da.-Damián E. Martlnez, Srio. 

950 3 1 

N9 3171 
Felipe florián O. de eate domicilio preaentóae a 

cata Alcaldía pidiendo ae le haea concc1ión de un 
10lar de una manzana en el borde del rfo, p110 de 
loa •Arado•• que linda: norte, camino bajada al rfo¡ 
1ur, camino que va al Terrero; oriente, camino al 
rfo r occidente, terreno libre. 

f que se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
dentro del término de quince díaa. 

Alcaldía Municipal. Moaonte, trece de Abril de 
mil novtciento1 cincuenta.-Víctor M. Ortez O. Al· 
calde Mpal.-Terencio Oómez, Srio. 

955 3 1 

No 3226 
Don Oregorlo Zelaya, vecino de cate pueblo pide 

concesión de arrendamiento del terreno de do1 fin
cas que posee en e1t1 juri1dlcclón1 una denominada 
•La Esperanza• con cinco manzanas teneno, con· 
tiene cinco mil érbolea café y do1clent11 mataa pll· 
t1no11 lind1: norte y occidente, predio de Teodoro 
Mejla; oriente, huatal de Alejandro Medina y 1ur, 
buatal de Santiago PéreL Otra linea de lrea man
zanu con mil úbolu de caU. U1U1 choza, liada: 

norte y occidente, predioe de Teodoro Mejla; orien· 
te, predloa de Leonclo Vanegu y Alejandro Medl· 
na y 1ur, predio de Bernabi Zclaya camino de por 
medio. 

Opóngase quien tenga derecho dentro término 
quince dla1. 

Alcaldla Municipal. Dipillo, veinte y tru de 
Enero de mil novcciento1 cincucnta.-Pcdro ~aste
llanoa L., Alcalde Mpal.- Manuel Rodrfguez B., 
Srlo. 1010 3 1 

CITACION 
N9 3274 

El 1u1crito Secretarlo del Juzgado S•gundo de lo 
Civil del Distrito de Managua. a u1tede1 1eftore1 
Adrl1na, franci1co y Arturo, todos de apellido 
Rodr(guez Ch,vcz, hago 1abcr que en el juicio eje
cutivo singular que por suma de córdoba• 1i¡uc el 
Banco Nacional de Nicaragua contra ustedes mi•· 
moa y Angéllea y Humberto lambión de apellido 
Rodrlguez Chávez, ha recafdo el auto que literal· 
mente dice: 

•Juzgado Segundo de lo Civil del Dialrlto.-Ma 
nafua, cinco de Abril de mil novecientos cincuenta. 
- a1 tre1 de la tarde.-Cftase a loa Sres. Adriana, 
francisco y Arturo, todos de apellido Rodrfgu.:2 
Ch,vez, para que dentro de tercero dfa, a partir de 
la publicación de este auto en el Diario Oficial •La 
Gaceta•, comparezcan a per1onar1e en el Juicio 
e:jecutlvo que contra ellos y otra1 per1ooa1 ha en· 
tablado ante el Juzgado el Banco Nacional de 
Nicaragua, bajo apercibimiento de nombrarles un 
guardador ad·llien en el mismo expediente, a fin de 
que con fate contlnde la tramitación del juicio. 

Publ!quue ute auto en el Diario Oficial •La 
Oaceta•.-Ramiro Saca1a Ouerrero.-0. Bermddez., 
Sri o. 1006 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3284 

Marra Dolore1 Homero pide que junto con 1u her· 
mana Marra Reyea Romero ae le declare bienes, de· 
rechoa y acciones de 1u1 lallecidoa padrea Mateo 
Romero y Mlcaela Jlménez. Quien tenga l¡¡ual o 
mejor derecho presénteae término legal ocho df11. 

Juzgado Uiatrito. Diriamba, veinticinco Abril 
mil noveclento1 cincuenta.-f. ft1. Arellano.-C. A. 
Zapata, Srio. 

1070 1 

N9 3'l83 
Joaé Antonio Moralea pide deeláreaele a 1u1 hljoa 

Doua:la1 Antonio, fulvlo franciaco y N'arta Marga· 
rita, todos apellidos Morales Outiérrez, heredero• 
bienea, derechos y acciones fallecida madre Merce· 
dea Emperatriz Outiérrez de Morales, aalvo dere
chos cónyuge sobreviviente. Quien ttnga igual o 
mejor derecho, pre1Ente1e término leial ocho dfaa. 

Juzgado Distrito. Diriamba, veinticinco Abril mil 
novecientos cincuenta, -f. M Arellano.-C. A. Za· 
pata, Srio. 

1071 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3275 

Se cita y emplaza por segunda vez, al reo ausea· 
te lndalecio Pérez López de veinte 1ilo1 de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de Comalapa, pa
que dentro del lfrmino de quince dfa1 comparezca 
a este despacho a defenderse en la causa que se le 
1igue por violación e.n la persona de la arftora Pau· 
bla Mendoz1, de diez y nueve aftoa de edad, solte
ra de oficio• domésticos y también vecina de Co
malapa, bajo apercimlento de someter eata cauta 
11 conocimiento del Tribunal de Jurados y c1uaar· 
le1 las 1entencia1 que ae dicten 101 mi1mo1 efectol 
como al estuvieren preaeatéL 
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Se recuerd1 1 101 funclon1rto1 públtcoo 11 oblf· 
¡ación en que e•t'n de aprehender al expresado 
delincuente, y 1 101 particularea el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado tn el Juzgado para lo Criminal del Oiatri· 
to a :as ocho y diez minutos de la maaana del d(a 
trece de diciembre novevientot cuarenta y nueve.
f r1nk Urbina R.-0. Solí1 M., Srio. 

122 1 

N9 3276 
Se cita y emplaza por segunda vez. al reo ausen

te fredy Barquer de calidades ignoradas en autos 
para que dentro del término de quince dl11 compa· 
rezca a e1te despacho a defenderse en la causa que 
ae le 1i¡rue por el delito de imprudencia temeraria 
cometido en 111 personas de 101 1eftore1 Pedro 
Hern,ndez, de cincuenta y tres afto1 de edad. caaa-· 
do micantco y del domicilio de Managua y la aefto
ra Ramona Dfaz de treinta y do1 ai'lo1 de edad, IOI· 
lera de oflcloa domé1tic01 y vecina de Managua, ha· 
jo 1perclblmlento1 'de aometer eoll c1u11 11 tribu· 
nal de Juradoa y causarles 111 1entencia1 que te 
dicten 101 ml1mo1 efecto• como si estuviesen pre. 
11 tes, 

Se recuerda a 101 funcionarios públicoa la obliga· 
ci6n que tienen de captwar dicho reo y a 101 par
tfculare1 la de denunciar el lu&ar donde 1e oculten. 

D1do en el juz¡1do p1r1 lo Crimln1i del Di1triio, 
jul¡¡aip1, uno de diciembre de mil novecienloa cu•· 
rent1 y nueve. - fronk Urbln1 K.- H. fi¡¡ueroo b., 
Srlo. 121 1 

N9 3242 
PQC' 1egund1 vtz cito y emplazo a 101 proce1ado1 

Antonio joya y Marta Ouadamuz1 ambos de caltda
dea Ignoradas, para que dentro del término de 
quince d(a11 comparezcan a e1te juzgado a defen
derse en la cauta que ae les 1lgue por el delito de 
robo que cometieron en bienes de doi'la Josefa lre• 
ne de Ca1trillo, de sesenta y dos ai'lo1 de edad, ca• 
11da, de oficios domésticos y de este domicilio, 
btjo apercibimiento de sof1'1eter la causa al cono. 
cimiento del Tribunal de Jurados y de que la 1en· 
tencla quñ en ella recaiga, surta 101 mismos efectos 
como que ti estuvieran presentee. 

Se recuerda a laa 1utorid1dc1 la oblia:actón que 
tienen de capturar a 101 procesados y a 101. particu 
lares la de denunciar el lugar en que ae oculten. 

D1do en el juzg1do de lo Crimin1I del Dlstrito.
Oranada, veinticuatro de Abril de mil novecientos 
cincaent1.-Alej. Buberen1 Pérez.-L. H. 01rcl1, 
Srio. 114 1 

Np 3277 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ro· 

11rio Centeno, del domicilio de Larreynaga de 1u1 
otras generale1 ignoradas para que dentro del tér· 
mino de quince dfaa concurra al lugar de este Dei. 
pacho a defenderle en la cau1a que ae le sigue por 
el delito de lesione• en la persona de Oertrudis 011· 
vas, de diez y 1et1 ai1011 soltera, de oficios domé1tl· 
coi y del domicilio de Larreyn1ga, bajo apercebi· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
narlo y nombranéle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Recuérd11< 1 111 1uturldade1 11 obli1t1ci6n de 
capturar al antes dicho procesado y a 101 parti· 
culare1 la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Di1trito de lo Criminal de 
Oi1trito de lo Crimin1I de León 1 101 veintidós diu 
de Marzo de mil novecientos cincuentL - Ramiro 
Oranera PadillL-Emeato Madriz, Srto. 

127 1 

Np 3281 
Por primera vez cito y emplazo a loa proceaadoe 

JOlé Olrd1, R1m6n Brlcefto y Viclorimo P1lm1, de 
aeaeralea ieaoradaa para que dentro del tirmiao de 

• 

quince dl11 comparezca a eate Despacho a defen. 
aerse en la cau1a que se les 1i¡ue por el delito de 
a1e1inato en laa persona• de Santiago Ramos, agri· 
cultor y jooef1 López de oficios doméolicoo, 1mbo1 
mayores de edad, y del domicilio de la Comarca de 
Abangasca de e1ta \urladlcci6n bajo apercibimientOI 
de declararlos rebe det, llevar cata causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 antes dicho1'procesado1 y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
ocultan. 

D1do en el juzg1do de Diotrlto pora lo Crimln1I 
de León, a 101 diez d(as del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuenta. - "Ramiro Granera Padi· 
111.-R. Saln1r, Srlo. 123 1 

N9 3280 
Por primera vez cito emplazo a loa proce1ado1 

Lulo y Ou1d1lupe Torrea, de gener1le1 lgnor1d11 
en auto11 para que dentro del t~rmino de quiiace 
din comp1rezc1n 11 loc1I de eote De1p1cho 1 de· 
fendene en la causa que ae lea sigue por el delito 
de lesiones en la pertoaa de Joaquín Santana, quien 
e1 mayor de edad, sol&ero, arricultor y del domlci· 
lio de Los Ranchos de esta jut1sdiccl6n, bajo aper• 
clblmlento de declararlos rebelde11 elevar esta cau· 
aa a plenario y nombrarle• defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a laa autorld1de1 la obligación que 
tienen de capturar a los 1ate1 dicho procesado• 
y 1 101 p1rtlcul1re1 11 de denuncl1r d lu¡¡u doade 
te ocultan. 

D1do en el juz¡1do de Oiotrito p1r1 loCrimlnll. 
León, diez de Marzo de mil noveclentOI cincuen· 
ta.-Ramlro Oraaera Padilla.-frnesto Madrlzt Srio. · 

·" 124 1 
,; 

Np 3278 
Por primera wr cito y emplazo a 101 procesados 

r.1ndel1rlo Chhez, R1món Cjrden11 Chhez, Aqul· 
les C'rdenaa, Lul1 Cárdenas y Carloa Méndez de 
a;eneralea con1ignada1 y vecinos de las Comarca 
de Lechecuago1 de eata juri1dicción para que -den-, 
tro del término de quince dfaa concurran a eate Ooa· 
pacho a defenderse de la cau1a que 1e lea sigue por 
el delito de homicidio en Salvador Eapinoza y To
m41 juárez, el primero de diez y nueve 1i'los de 
edad, soltero y el 1egundo mayor de edad, candQJ' 
ambo1 del domicilio de la Comarca mencion~d;..·. · 

Se recuerda a laa autoridade1 laobligaci6n dC cap
turar a 101 mencionados procesados y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se ocultan. 

01do en el juz1t1do de Distrito de lo Criminal de 
León a 101 dos día1 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta.-Ramiro Oranera PadiHa.-Ernesto Ma
driz, Srio. 

126 1 

Np 3279 
Por primera vez cito y emplazo a Jot procesadoa 

Antonio, Abraham y Próspero 101 trca de apellido 
R!o1 del S1njón de51nt0Cri1to de esta juri1dicción 
departamental y de 1u1 otra1 generales ignoradas 
para que dentro del término de quince días compa· 
rezcan al local de eate Despacho a defenderse en 
la causa que ae le sigue por el delito de amenaza• 
contra las penona1 de fauatino Valencia, m1yorde 
edad, soltero, agricultor, y del domicilio de El To-
lolar, bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio 11 no comparecen.' 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 antes dichos proc.eaados y 
a loe particalarea la de denunciar el lugar donde ae 
ocultan. 

D1do en el )uzg1do de Di1trilo p1r1 lo Crimin1l 
de León a 101 trece d(u del me• de Marzo de mil 
noveciento. cfncuenta.-Ramlro Oranera PadillL-
R. Saluor, Srio. l:ZS 1 
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